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S U M A R I O

PODER EJECUTIVO  
Decreto número I

GUERRA—Se autoriza el gasto de 8 25.60—Se 
manda pagar la suma de $ 175.00—Se admi
te la renuncia de un grado militar—Se nom
bra un Comandante Local -  Se manda pagar 
la suma de # 50.63—Se autoriza un gastó
se autoriza el alta de un calx> y dos soldados 
—Se autoriza el -f'asto de $ 36.00—Se autori
za la erogación de $ 374.00—Se manda pa
gar la suma de S 69.00—Se asigna una pen
sión de montepío y se manda pagar la suma 
de < 18.00 para lutos -  Se manda pagar la su
ma de 8 40.00—Se admite la renuncia de un 
grado militar—Se autoriza el alta de un sol
dado—Se admite una renuncia y se nombra 
sustituto—Se autorizan unos gastos Se dis
pone que un Caballero Cadete se circunscri
ba como Instructor Militar.

FOMEÍ^TO Y  o b r a s  P U B L IC A S -S e  aprue
ba una contrata—Se modiflca el artículo 29 
de una contrata—Se aprueba un acuerdo.

AVISOS.

PODER EJECU TIVO

Decreto número 4

MIGUEL R. D A V ILA ,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 

LA REPÚBLICA,

Considerando: que el Gobierno de la 
República de Costa Rica se ha dirigido 
al Gobierno de Honduras, lo misino que 
& los demás de Centro América, mani
festando que la Convención relativa al 
establecimiento de la Corte de Ju-sticia 
Centroamericana si» crita en Washing
ton el 20 de dicietmíre último, ha sido 
ratificada por todo.s los Gobiernos signa
tarios y proponiendo que la expresada 
Corte que debe organizarse en la ciudad 
de Cartago, se instale en la primera 
quincena de junio del presente afio;

Considerando; que el Gobierno de Hon 
duras, peneti’ado de la alta importancia 
que pava Centro Améi ica entraña la 
pronta organización de aquel A lto Tri
bunal, está de acuerdo en que se instale 
en la fecha propuesta por el Gobierno 
de Costa Rica;

Considerando: que corresponde al Po
der Legislativo nombrar los Magistrados 
•que por parte de Honduras hayan de in

tegrar la expresada Corte; y que para 
este efecto se hace indispensable la re
unión del Congreso Nacional;

Por tanto: en Consejo de Ministros,
DECRETA:

Artículo único.— Convócase á los seño
res Diputados al Congreso Nacional L e 
gislativo, para que el quince de mayo 
próximo se reúnan en esta ciudad, en 
sesiones extraordinarias, con el objeto 
exclusivo de nombrar los referidos Ma
gistrados» conforme al artículo 79 de la 
respectiva Convención.

Dado en Tegucigalpa, en el Palacio 
Nacional, á los veintitrés días del mes 
de abril de mil novecientos ocho.

M i g u e l  R . D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

J. Ignacio Castro.
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Relaciones Exteriores, é Instruc
ción Pública y Agricultura,

E. Constantino Fiallos.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra y  Marina,
D. Gutiérrez.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y  Crédito Público, por 
la ley,

José M. Muüox.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley, '

Alberto A. Hotlríguez,

G U ER R A

Se autoriza el gasto de $ 2-5.60

Tegucigalpa: 13 de marzo de 1908.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
de este departamento se pague al señor 
Coronel don José María Alcántara vein
te y cinco pesos sesenta centavos, valor 
que, en diversas partidas y según com
probantes que ha presentado, suplió á 
varios soldados que estaban bajo su 
mando, en su carácter de Comandante

Local de Güinope; imputándose este gas
to á la partida 3?', capítulo V I, Ramo do 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te. -  Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de 8 175.00

Tegucigalpa: 13 de marzo de 190S.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Administración de Reatas 
del departamento de Comayagua se pa* 
gue al señor Comandante de Armas del 
mismo la suma de ciento setenta y  cinco 
pesos, valor á que ascendieron los gas
tos hechos en los funerales del Coman
dante 29 Santiago M. Chavarría, quien 
murió en aquella ciudad al servicio de la 
Nación. Esta erogación se imputará á 
la partida S?", capítulo V I, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se admite la renuncia de un grado militar

Tegucigalpa: 13 de marzo de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Admitir á don Andrés Barahona, veci
no de San Buenaventura, en este depar
tamento, la  renuncia que hace del grado- 
de Subteniente del Ejército de la Repú
blica, fundado en que es mayor de cua
renta años, sin mandar cancelar el des
pacho por no habérsele extendido. —Co
muniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. (futiérrez.

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa; 13 de marzo de 1908. 
Teniendo el Grobierno que utilizar en 

otro destino los servicios del Comandan-
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te Local -de El Rosario, Comandante lí* 
don Juan E. Castellanos, el Presidente 
de la República

ACUERDA:

Nombrar para sustituir al sefior Caste
llanos, y á quien se rinden las más ex
presivas gracias por los servicios que ha 
prestado, al Capitán don Mariano Ore
llana, con el sueldo de ley.—Comuni
qúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda fiagar la suma de ? 50.63

Tegucigalpa; 13 de marzo de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Administración de la Adua
na de lioatán se pague al Comandante 
de Anuas de aquel puerto la suma de 
$50.03, valor que invertirá en la compra 
de varios útiles que se necesitan en aque
lla Comandancia de Armas; imputándose 
e lga «toá  la i)artida 7?, capítulo V I, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General 
vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se autoriza un gasto

Tegucigalpa, 13 de marzo de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA;

Autorizar la cantidad de $ 16.80, que 
por la Caja Nacional se pagará al seBor 
don Eugenio Molina, como valor del fo 
rraje que, durante varios días del mes de 
enero último, sumini.stró á cuatro bestias 
nacionales. La cantidad expresada se 
imputará á la partida 7 ,̂ capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

D á v i e a .

El LSecretai’io de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se autoriza el alta de un cabo v dos soldados

Tegucigalpa; 13 de marzo de 1908.
Para el mejor servicio público, y á ini

ciativa del sefior Comandante de Armas 
del departamento de Colón, el Presiden
te de la República

a c u e r d a :

Autorizar el alta de un cabo y dos sol
dados, con que se aumenta el resguardo 
militar de la aldea de Río Esteban, en 
aquel departamento, los cuales devenga
rán el sueldo que para las clases de 
igual carácter sefiala el Presupuesto v i
gente en el resguardo mencionado; de

biendo imputarse las erogaciones que 
ocasione el presente acuerdo á la partida 
3 ,̂ capituló V I, Ramo de Guerra, de la 
ley citada.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se autoriza el gasto de 8 36.00

Tegucigalpa: 13 de marzo de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA;

Autorizar el gasto de ($ 36.00) treinta 
y seis pesos, que se invirtieron en la 
traslación de tres cargas de elementos 
de guerra de la ciudad de L a  Esperanza 
á esta capital. I>a cantidad expresada 
se pagará por el Administrador de Ren
tas de Intibucá al Comandante de Armas 
del mismo departamento; debiendo im
putarse" esta erogación á la partida 3 ,̂ 
capítulo V I, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General v ig en te .— Comuni
qúese.

D.\v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se autoriza la erogación de $ 374.00

Tegucigalpa; 13 de marzo de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la erogación de $ 374.00, que 
por la Aduana de La Ceiba se pagará al 
Comandante de Armas de Atlántida, va
lor que invertirá en varias refacciones 
que se harán al edificio del cuartel de 
aquel puerto; imputándose el gasto á la 
partida 5 ,̂ capítulo V I, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guei^a,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 99.00

Tegucigalpa: 13 de marzo de 1908.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Mandar pagar por la Aduana de Koa- 
tán al sefior Comandante de Armas de 
aquel puerto la suma de $ 99.00, va
lor invertido en la conmemoración del 
23 de diciembre del año próximo pa
sado, del 25 de febrero último y de la 
toma de posesión de Autoridades Su
premas, el del corriente; imputando 
el gasto á la partida 7 ,̂ capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

D X v i l a .

£1 Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Se asigna una pensión de montepío y se manda 
pagar la suma de 8 18.00 para lutos

Tegucigalpa: 14 de marzo de 1908.

Con presencia de la solicitud elevada 
al Poder Ejecutivo por la señora Anto
nia Lobo, para que se le asigne la pen
sión mensual y  vitalicia que le corres
ponde, en virtud de haber muerto su 
hijo el Sargento 1° Marcos del mismo 
apellido, á consecuencia de un balazo 
que recibió en la acción de anna.s libra
da entre las fuerzas del Gral. don Sotero 
Barahona y las de la Revolución Restau
radora, en el cerro de “ Lo.s Coyotes,” el 
22 de marzo del año próximo pasado, al 
servicio de las últimas; y

Considerando: que lo.s extremos en 
que descansa la expre.sada solicitud es
tán satisfactoriamente establecidos, el 
Presidente de la República

ACUERDA: ^

Asignar ú la señora Antonia Lobo la 
pensión mensual y vitalicia de diez pe
sos, que le será pagada, á contar del 1? 
del mes en curso, por la Administración 
de Rentas del departamento de El Pa
raíso, la que se extinguirá por cualquie
ra de los motivos expresados en el ar
tículo l.()66 de la Ordenanza Militar vi
gente; mandándole pagar, para lutos y 
por una sola vez, la suma de diez ocho 
pe.sos por la oficina de Hac ienda antes 
mencionada; imputándose el gasto que 
ocasiona este acuerdo á la pai tida 2̂ , 
capítulo V I, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General vigente. C o in u n í- 
quese. ^

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Desspa- 
eho de la G»erra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de 8 40.00

Tegucigalpa: 14 de marzo de 1908.

El Presidente de la República 

Aq'lERDA;

Que el sefior Cajero Nacional pague i 
don Concepción Núfiez, vecino de Sabe- 
nagrande, en este departamento($40.00), 
cuarenta pesos, por suplementos que hi
zo en efectivo al sefior Genera! don Jo
sé de la Paz Palma, para el sostenimien
to de las fuerzas que comandaba par* 
debelar el levantamiento del General don 
Tereneio Sierra; imputándose esta ero
gación á la partida 3?̂ , capítulo V I, Ro
mo de Guerra, del Presupuesto General 
vigente. —Comuniqúese.

 ̂ DXvila -

E1 Secretario de Estado en el Desp*- 
cho de la Guerra,
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CENTRO-AM ERICA 255

Se admite la jrenuncia de «n  grado militar

Tegucigalpa: 14 de marzo de l908f
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Admitir la renuncia que hace don San

tiago V ijil del grado de Capitán del 
Ejército de la República, fundado en que 
ha cumplido cuarenta años de edad, lo 
que comprueba con la certificación que 
acompaña á su solicitud, constando su 
grado en el escalafón y no en despacho, 
por no habérsele extendido.—Comuni
qúese .

Dávila .
El Secretario de Estado en el Despa- 

■<dio de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza el alta de un soldado

Tegucigalpa: 14 de marzo de 1908.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el señor Narciso Ordóñez, 
vecino de Nueva Armenia, en este de
partamento, en la que pide se le asigne 
una pensión de inválido como Subtenien
te, por c.star imposibilitado para dedi- 

 ̂carse á sus trabajos habituales, debido 
á que ha perdido totalmente la vista á 
consecuencia de los trabajos y privacio
nes one tuvo en la Revolución Liberal 
de ls94, en cuyas filas figuró; y

Considerando; que aunque no se halla 
comprobado legalmente el grado atri- 
buidi' al peticionario hay pruebas feha 
cientes de que prestó en aquel entonces 
importantes servicios á la causa liberal, 
por lo que es justo recompensar, aunque 
sea en oarte, aquellos sacrificios; el P re
sidente de la República 

acuerda;
Autorizar el alta del referido señor 

Ordóñez en la guarnición del quartel de 
San Francisco, con el haber de soldado, 

»el que no está obligado á hacer fatiga, y 
á quien se le suspenderá esta gracia 
cuando tenga algún empleo que le pro
duzca un sueldo igual ó mayor al que se 
le asigna; debiendo imputarse las eroga
ciones que oca.sione el presente acuerdo 
á la partida capítulo V I, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te ." Comuniqúese.

Dávir,A.
El .Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

29—Nombrar para que lo sustituya al 
de igual título don Pedro H. Ordóñez, 
con el sueldo de ley.—Comuniqúese,

D áV ILA .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se autorizan unos gastos

Tegucigalpa: 16 de marzo de 1908.
El Presidente de la República 

ACUERDA;
Autorizar los gastos hechos fuera de 

presupuesto por el Administrador de 
Rentas del departamento de Valle, en 
los meses que á continuación se expre
san, así:
Pagado para gasto común á la 

guarnición de aquella plaza al 
Capitán de compañía, en agos
to ...........................................$ 10.00

En septiembre...........................  10.00
Sueldo pagado al Comandante 

JuanB. Chávez, como jefe de 
una escolta volante, en octu
bre..........................................  60.00

En .septiembre...........................  48.00

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Suma............................128.00
La cantidad expresada se imputará á 

la partida 3*̂ , capitulo V'I, Ramo de
: Guerra, del Presupuesto General vigen
te.—Comuniqúese.

D A v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa; 14 de marzo de 1908.
Siendo atendibles las razones en que 

ae funda el Dr. don J. Cecilio Funes 
para renunciar del cargo de Cirujano y 
Médi co Forense de la guarnición de San
ta R-wa de Copán; el Presidente de la 
Rejráblica

ACUERDA:
19—Admitírsela, rindiéndole las más 

expresivas gracias por los buenos servi
cios que ha prestíido; y

Se dispone que un Caballero Cadete se circuns
criba como Instructor Militar

Tegucigalpa: 16 de marzo de 1908.
Manifestando el señor Comandante de 

Armas de Copán que son incompatibles 
los cargos de Secretario de la Coman
dancia de Armas de aquel departamento 
é Instructor de las miiicia.s y guarnición 
de la plaza de Santa Rosa, que actual
mente desempeña el Caballero Cadete 
don Servando Hernández Piallos; el 
Presidente de la República 

ACUERDA;
Que éste se circunscriba á prestar sus 

servicios como Instructor Militar, con 
el sueldo que le fué asignado.—Comuni
qúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

SO B R E S
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad: unos, de 
24ix  12 centímetros, á § l.tXl el ciento; y 
otros, de 16X l2 i cm., á 8 0.75 el ciento. 
Tam bién  hay TAR JETAS  blancas finas 
de varios tamaños, y SOBRES para tar
jetas de visita.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa; 2 de marzo de 1908.
El Presidente Constitucional de la R e 

pública
ACUERDA:

19—Aprobar la contrats que dice-
El Gobernador Político de este depar

tamento, en representación del Gobierno, 
y don José Antonio Calderón, por sí, han 
convenido en el contrato siguiente;

I
Calderón se compromete á tender la 

línea telegráfica que parte de esta ciu
dad al pueblo de Namasigüe, hasta que
dar conectada con el aparato de aquella 
oficina: (juedará la línea debidamente 
aislada, de manera que no cause inte
rrupciones por defecto de su construc
ción, siendo de su cuenta todos los gas
tos que irrogue el trabajo.

I I
Calderón devengará por la obra dos

cientos cincuenta pesos que le pagará 
el señor Administrador de Rentas, para 
lo cual presentará semanalmente sus 
planill.as; debiendo pagársele el saldo, si 
lo hubiere, al concluir el referido trabajo.

I I I
E l Gobierno pondrá á disposición de 

Calderón todos lo.s materiales necesario.s 
para llevar á la práctica el trabajo, es 
decir, alambre, espigas, aisladores y 
clavos.

IV

Calderón responde con su persona é 
intereses al cumplimiento de esta obli
gación; y

V

Elévese este contrato al conocimiento 
del Gobierno para los efectos subsiguien
tes.—Choluteca, veinte de febrero de 
mil novecientos ocho.— L. Arias.—J. An
tonio Calderón; y

29—Que el gasto se impute á la parti
da 8 ,̂ sección «Gastos Diversos,» capí
tulo III, Ramo de Fomento, del Presu
puesto Genei'al.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Obras Públicas,

M. B. Bosaie-i.

Se m od ifica  e l a r t íc u lo  '29 d e una co n tra ta

Tegucigalpa: 2 de marzo de 1908.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Modificar el artículo 29 de la contrata 
de 28 de junio del año próximo pasado, 
celebrada entre el oficial mayor del M i

sterio de Fomento y Obras Públicas y
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don José Cotmor, y  aprobada por el 
acuerdo de 29 del mismo mes, en el sen
tido de que, á contar del mes de febrero 
último, sólo se acreditarán al seQor 
Connor cien pesos mensuales en abono 
del precio de las bestias y demás objetos 
que recibió, según dicha contrata, en lu
gar de trescientos pesos á que aquéllase 
refiere.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Bosalea.

Se aprueba un acuerdo

Tegucigalpa: 3 de marzo de 1908.
El Presidente Constitucional de la R e

pública
ACUERDA:

Aprobar el acuerdo que dice;—«Tegu 
cigalpa; 29 de febrero de 1908.—La Di
rección General de Correos, en virtud 
de la disposición gubernativa de 31 de 
octubre del año próximo pasado, en que 
se autoriza la erogación mensual, por el 
presente año económico, de la' suma de 
treinta pesos que se pagarán á un es
cribiente que dependa directamente del 
Jefe de Estafetas en la Administración 
Central de Correos,— Acuerda:— Nom
brar, desde el 19 de marzo, escribiente, 
al señor don Rafael Ayestas, con el suel
do expresado, quien se encargará de con
signar, en libros especiales que se pro
porcionarán á los carteros, los nombres 
de éstos, el número de cartas que reci
ba y  el nombre de los destinatarios; 
debiendo entenderse, para los efectos de 
este acuerdo, desde la fecha en que tome 
posesión el nombrado. —Comuniqúese. — 
Inés Navarro.—Francisco Rubí, Secre
tario.»—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M . B. Bógales.

A V I S O S

cidente, con casa en construcción de Juan Ma
ría Guzmán y la de doña Ester Matute, median
do calle. Y  siendo esta la primera vez que se 
solicita la inscripción del dominio .sobre la casa 
referida, que antes no ha sido inscrito, se hace 
saber al público la solicitud del seiior Reyes, p,a- 
ra los fines de ley.—Nacaome: 29 de febrero de 
1908.
29—39—29 Ekkique Fcgó -v .

Registro de la  Propiedad
El Licenciado don Juan Ramón Girón E. pre

senta hoy, á las nueve y cuarto de la mailana, la 
primera copia de una escritura pública otorga
da en esta ciudad, ante el Juez de Letras 2̂  de 
lo Criminal de este departamento, el diez y sie
te de abril de rail novecientos cuatro, por laque 
doña Trinidad Pagoaga v. de Quiíiónez da á do
ña Mercedes Romero v. de Martínez, en pago de 
setecientos setenta pesos que le adeuda, más 
doscientos treinta que de ella recibe en efectivo, 
una casa de su propiedad, sita en el barrio de La 
Ronda, de esta capital, de trece varas y media 
de Norte á Sur por siete y media de Este -á Oes
te, en un solar que tiene trece varas y media de 
Norte á Sur por diez y seis de Este á Oeste, cu
ya casa es de adobes, cubierta de teja, cotista de 
dos piezas, y tiene por límites: al Norte, casa y 
solar de Inocente Montoya, anteriormente de 
.Tesús Elvir; al E.ste, casa de los herederos de 
Mercedes Pavón, calle de por medio; al Sur, 
la sexta avenida: y al Oe.ste, casas y solares de 
Adelaida Rico y Margarita y Lastenia Girón. 
No habiendo antecedente inscrito y para los 
efectos del artículo 2.322 del Cókligo Civil, se ha
ce la presente publicación.—Tegucigalpa; 23 de 
marzo de 1908.
31—31 Martín* Jim énez .

las lagunas precitadas y sus canales, el Gobierno- 
otorga al señor Rivers los derechos y franqul- 
ciaa siguientes:

a) Derecho de construir, equipar, instalar y 
mantener las líneas férreas y telefónica anUs 
referidas, libres de tcxlo impuesto y gravamen 
nacionales y municipales.

Derecho de usar gratuitamente las made
ras, piedras ú otros materiales que haya en los- 
terrenos nacionales libres y que se necesiten 
para la construcción y mantenimiento de am
bas lineas y construcciones ane.xas.

/) Derecho de intruducir, libres de todo im
puesto fiscal y municipal, herramientas, maqui
narías, carros, rieles, durmientes, aceite, carbón, 
y en general, todo el material fijo y rodante y 
demás enseres y artículos necesarios, -á juicio- 
del Gobierno, para la construcción, equipo, con- 
servación y operación del ferrocarril prenotado.

o) Exención de los mismos derechos, por la 
introducción de los remolcadores y lanchas que 
se empleen en la navegación de las lagunas suso
dichas, ó de la madera y herramienta necesaria 
para su construcción y mantenimiento, aceites 
lubrificantes, gasolina, nafta, baterías eléctricas, 
alambre, sales y demás material para la produc
ción de fuerza motriz y de electricidad, también 
en la cantidad que el Gobierno juzgue conve
niente.

u j Para la introducción de los objetos prece
dentemente relacionados en las letras iJ y o j  el 
concesionario presentará al Administrador la 
factura original de los objetos que trate de in-  ̂
troducir.

59—El señor Rivers se obliga á;
IV  Transportaren los carros del ferrocarril 

y en las lanchas, libres de todo costo, á los em
pleados públicos en misión oficial y en comisión 
del Gobierno, el correo y correspondencia ofi- 

i 9ial.
El infrascrito. Secretario de Estado en el Des-1 -ynj Permitir la comunicación telefónica de 

pacho de Fomento y Obras Públicas, por la ley, ¡qj empleados para asuntos del servicio público.
hace saber: que con fecha 4 de enero del corrlen 
te año se presentó á su Despacho don Joseph 
Rivers, ciudadano de los Estados Unidos de A- 
mérica, agricultor y vecino de Tela, departa
mento de Atiántida, pidiendo la concesión si- 
gnlenle;

19—El Gobierno concede al seflor Joseph Ri-

69—Los empleados y operarios nacionales de 
la empresa estarán exent os de los ejercicios doc
trinales y del servicio militar en tiempo de pazj 
debiendo para este efecto ser matriculados en 
la oficina respectiva.

"9—Los derechos, exenciones, franr; nielas y 
obligaciones contenidas en la presente conce- 
ción, durarán el mismo término designado envqjrsel derecho de construir y mantener un fe-

rrocaril vía ancha entre los piintosdenomlnados' gj nónñeió 19 precedente 
Puerto Sal, sobre el Atlántico, y Cola, sobre la gO-El señor Rivers, para llevar á efecto la 
Laguna Quemada, ú otros de su elección en di-1 presente concesión, podrá asociarse á otras peí- 
chos lugares, del término municipal de Tela: y , jonag, y traspasar sus derechos; pero en 
con este objeto también le concede el derecho ningún caso podrá hacer el traspaso á Gobierno- 
de uso libre y gratuito, por el término de veinte ¿ corporación extranjera de derecho pública 
afios, de una faja de terreno de cuatro y media, que se pone en conocimiento del público
millas de largo entre los puntos mencionados y i i,,- «npe ri.-> lov
de diez metros de ancho, más ó menos, ya sea ! ^  
nacional ó municipal, así como el terreno nece
sario para las estaciones, plataforma.s, bodegas, 
paraderos y embarcaderos anexos al ferrocaiTil.'

29—También concede el Gobierno al señor ‘
Rivers el derecho no exclusivo, de navegar en' 
remolcadores y lanchas planas ú otra clase,

Tegucigalpa: 2.'> de abril de 1908.
A uiíeuto  A . KtiDiíkaíEZ.

Jockey ClubR e g is t r o  d e  la  P r o p ie d a d  
El infrascrito, Juez de Letras, encargado del 

Registro de la Propiedad Raíz del departamen
to de Valle, hace saber; que el Presbítero don 
Hipólito Reyes, mayor de edad, propietario y ve
cino de la ciudad de Comayagua, á las dos de la 
tarde del día de hoy se ha presentado solicitan
do la inscripción de una escritura otorgada en 
esta ciudad el veintisiet'.' del mes que hoy tina,
ante el Juez de Letras de esta sección, por doña línea telefónica entre los puntos extremos de 
Simona Moreno de Zuñiga, mayor de edad, vio-1 ia empresa y para el sen icio exclusivo tie ésta, 
da y de este domicilo, en la cual declara haber i Ksta línea estará sujeta á la vigilancia de los muy comercial para el negi Cío.
vendido al señor Reyes, por la suma de tjuinien- emiileados del telégrafo nacionai; no podrá po-' 
tos pesos, una casa y un solar de su propiedad, iiorsr-al servicio público sin preiio arreglo con. 
situados en esta población, lindantes: al Norte, el Gobierno, y éste potlrá u-ciria en asuntos ofi-' 
con un sotar baldío y solar de la casa mvmicií>al;! cial«-s '
al Sur, ccm solar y casa de Marcelo Solórzano, | 49 Para la constrneción, e<juipo, mantoni-'
calle de por medio: al Oriente, con casas de los ̂ miento y operación del ferrocarril y línea tele- 
señores J. Róssner y C9 y Juana Zúuiga; > al Oc- fónica referidas, usl coii.ü idua la navegación de

Eli el acreditado establecim iento del 
movidas por fuerza de vapor, gasolina, nafta ó alquilan piezas amuebla-
electricidad, á su elección, en las lagunas Que- ■ j  . .^,1 /

j  x f 1 , das y decentes, con m uebles nuevos, a-mada y de Los Micü.s y en los canales de coniu- f  . tt , .
nicación de ambas lagunas y de la última con precios. H ay  baños, caballen-
el mar. i  zas y excusados modernos. Tam bién sfr

39—El Gobierno concede a.simismo al señor alquila un departamento con estantería, 
River.s el dereclio de e.stablecer y mantener una mostrador de vidrio y una bodojra, pro

pios para un establecimiento de c< mercio;

L a  G a c e t a "

administrador:

M igad  R. Zelaya
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